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[bookmark: _Toc201570893]RESOLUCIÓN

· Resolución sobre la contribución del Comité Económico y Social Europeo al programa de trabajo de la Comisión Europea para 2026

	Ponentes
	María del Carmen BARRERA CHAMORRO (Grupo de Trabajadores – ES)

	
	Christa SCHWENG (Grupo de Empresarios – AT)

	
	Krzysztof Stanisław BALON (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – PL)

	
Referencia
	
EESC-2025-01179-00-00-RES



Puntos clave

El CESE formula las siguientes recomendaciones y propuestas:

· Con esta Resolución, el CESE, la voz institucional de la sociedad civil organizada europea, contribuye a configurar el programa de trabajo de la Comisión Europea para 2026. La UE debe situar la democracia, los derechos humanos, la sostenibilidad, la igualdad y la justicia social en el núcleo de sus trabajos. Los interlocutores sociales, la sociedad civil y el sector del voluntariado constituyen infraestructuras críticas para la resiliencia de la sociedad, por lo que deben gozar de reconocimiento y protección, así como participar de manera significativa en las labores de prospectiva, preparación y recuperación en todas las situaciones de crisis.
· Para mantener su liderazgo internacional en un mundo en rápida transformación, la UE debe adoptar un nuevo enfoque de competitividad que incorpore la política industrial, la ambición climática y la estrategia geopolítica. Ello exige hacer hincapié en las inversiones, fomentar la innovación y promover la cohesión social, así como procurar al mismo tiempo un crecimiento económico sostenible, social, inclusivo y resiliente. No es posible desligar la competitividad y el crecimiento económico de la inclusión social.
· Una política industrial resiliente debe dar prioridad a la innovación, la doble transición ecológica y digital y la Unión de las Competencias, a la par que promueve el aprendizaje permanente y el empleo de calidad. Hay que apoyar la economía social y solidaria, que constituye el motor de la equidad y la cohesión. La preparación en materia de defensa ha adquirido una dimensión trascendental en el nuevo contexto de seguridad, por lo que debe convertirse en una prioridad común y seguir hundiendo sus raíces en la defensa de los derechos, la transparencia y el Estado de Derecho.
· La inversión en investigación, desarrollo, competencias y sectores estratégicos debe ocupar un lugar central en la política industrial para garantizar la resiliencia de la industria, el crecimiento económico a largo plazo y empleos de calidad. Si centra sus esfuerzos en tecnologías como la inteligencia artificial (IA) centrada en el ser humano y las energías renovables, la UE podrá mantener una ventaja competitiva en industrias de alto valor.
· Cabe aplicar una estrategia de lucha contra la pobreza que tenga por objeto erradicar la pobreza extrema y resolver la pobreza en materia de vivienda, energía y movilidad. Tal estrategia debe reconocer explícitamente el vínculo entre la pobreza persistente y la exclusión democrática y velar por que se integre a personas con experiencia vital de la pobreza en la elaboración conjunta de políticas y en procesos de participación ciudadana, y por que nadie se vea privado del acceso a recursos energéticos esenciales. 
· Se debe desarrollar la Estrategia para la Igualdad de Género posterior a 2025 con el objetivo de erradicar la violencia de género, eliminar la desigualdad por razón de género en el mercado laboral, lograr una participación equitativa en diferentes sectores de la economía, abordar las diferencias salariales y de pensiones entre hombres y mujeres, colmar la brecha de género en las responsabilidades asistenciales, alcanzar un equilibrio entre hombres y mujeres en la toma de decisiones y en la política, y evaluar los avances realizados hasta la fecha.
· Se ha de reforzar la democracia en el lugar de trabajo a través del diálogo social, la negociación colectiva y el pleno respeto de los derechos de información, consulta y representación de los trabajadores. Las instituciones de la UE deben prestar un apoyo importante al diálogo social y a la negociación colectiva en todos los niveles, con vistas a seguir desarrollando las capacidades de los interlocutores sociales y adoptar las medidas ejecutivas pertinentes, también en materia financiera, al objeto de aumentar la cobertura de la negociación colectiva, especialmente en los países y regiones en los que su potencial sigue sin aprovecharse.
· Debe continuar el proceso de ampliación hacia la paz, la prosperidad y la democracia, generando estabilidad a largo plazo en nuestro continente con la participación de los agentes sociales y civiles. En tal proceso se debe implicar de forma destacada a Ucrania, cuya resiliencia democrática en el marco de la agresión sufrida ejemplifica la defensa de los valores europeos; también a Moldavia y a los Balcanes Occidentales. 
· Se precisa crear un Fondo Europeo para Inversiones Estratégicas centrado en la financiación de proyectos europeos prioritarios. Además, el marco financiero plurianual (MFP) para el período 2028-2034 debería aumentar significativamente los recursos destinados a las prioridades de inversión, teniendo en cuenta una fuerte condicionalidad social.

	Contacto: 
	David Scuderi

	Teléfono:
	+32 2 5468122

	Correo electrónico:
	David.Scuderi@eesc.europa.eu


	Contacto: 
	Stefania Lopedote

	Teléfono:
	+32 2 5468829

	Correo electrónico:
	Stefania.Lopedote@eesc.europa.eu
 





· Resolución sobre la hoja de ruta sobre los derechos de la mujer – Apoyo a la Declaración de principios para una sociedad igualitaria en materia de género 

	Ponente
	Sif HOLST (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – DK)

	

	Referencias 
	COM (2025) 97 final

	
	EESC-2025-01814-00-00-RES



Puntos clave

El CESE:

· reafirma su compromiso inquebrantable con la igualdad de género y los derechos de la mujer como pilares fundamentales de la democracia, la justicia social y el crecimiento integrador, y respalda firmemente a todos los agentes que se esfuerzan por promover la igualdad para todas las mujeres y niñas, en toda su diversidad;
· respalda la Declaración de principios para una sociedad en materia de género, que se encuentra en estrecha sintonía con los valores y prioridades expresados reiteradamente en los Dictámenes del CESE;
· reconoce que la aplicación de estos principios requiere una acción coordinada y constante, y se compromete a:
· promover la igualdad de género a través del diálogo social y civil estructurado y la participación inclusiva en todos los niveles;
· reforzar el papel de la juventud, las organizaciones de la sociedad civil y los interlocutores sociales en la elaboración, el seguimiento y la aplicación de las políticas de igualdad;
· apoyar enfoques interseccionales que aborden las realidades a que se enfrentan las mujeres, con formas múltiples de discriminación que se solapan entre sí;
· fomentar políticas que garanticen la salud sexual y reproductiva y los derechos conexos, el acceso equitativo a cuidados y unos espacios democráticos seguros e inclusivos;
· promover la integración de la perspectiva de género, una presupuestación que incorpore dicha perspectiva y la recopilación y el uso sistemáticos de datos desglosados por sexo e interseccionales;
· está dispuesto a contribuir activamente a la realización de esta hoja de ruta y a colaborar con las instituciones europeas y los Estados miembros para convertir estos principios en buenas prácticas.

	Contacto:
	Gabriela Grasu

	Teléfono:
	+32 2 5469162

	Correo electrónico:
	Gabriela.Grasu@eesc.europa.eu





[bookmark: _Toc201570894]UNIÓN ECONÓMICA Y MONETARIA Y COHESIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

· Evaluación de las obligaciones de información fiscal en la UE

	Ponente
	Krister ANDERSSON (Grupo de Empresarios – SE)

	

	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2025-00462-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· apoya los planes de la Comisión para lograr la simplificación, reducir la carga administrativa y mejorar la competitividad de la economía europea;
· considera que la simplificación fiscal debe contribuir a que facilitar información resulte eficiente en términos de costes, de manera que se mejoren el uso y el intercambio de datos entre las autoridades tributarias. No debe dar lugar a cambios injustos o involuntarios en las obligaciones fiscales ni abrir posibilidades de evasión fiscal o competencia fiscal perniciosa;
· destaca que también podría lograrse una simplificación sustancial mediante la armonización de conceptos y términos jurídicos similares, aunque no totalmente concordantes, que estén consagrados en diversas directivas de la UE sobre fiscalidad indirecta;
· considera que debe llevarse a cabo una evaluación de impacto para cada propuesta con el fin de evaluar adecuadamente las consecuencias concretas de las nuevas iniciativas legislativas para los contribuyentes y las empresas;
· recomienda que se lleven a cabo controles de competitividad de las nuevas iniciativas legislativas en el ámbito de la fiscalidad, en particular para las pymes, a fin de garantizar que las nuevas normas apoyen realmente los objetivos previstos por la Comisión en términos de simplificación, reordenación y reducción de la carga administrativa;
· propone que se introduzca un sistema de acuerdos tributarios previos a escala de la UE. La creación de un órgano jurisdiccional aportaría claridad en la interpretación de las directivas y reglamentos aplicados en los Estados miembros;
· recomienda que se cree un nuevo foro conjunto sobre precios de transferencia en el ámbito de la fiscalidad de las empresas.

	Contacto:
	Jüri Soosaar

	Teléfono:
	+32 2 5469628

	Correo electrónico:
	Juri.Soosaar@eesc.europa.eu





· Ayuda suplementaria en favor de las regiones ultraperiféricas

	Ponente
	Joël DESTOM (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – FR)

	
	

	Referencias 
	COM(2025) 190 final 
	

	
	EESC-2025-01633-00-00-AC
	



Puntos clave

El CESE:

· acoge favorablemente la propuesta de la Comisión Europea (CE), que reconoce plenamente la vulnerabilidad estructural de las regiones ultraperiféricas frente a las catástrofes naturales y el cambio climático y contempla medidas de flexibilidad para atender las emergencias climáticas y humanitarias en estas regiones, en concreto en Mayotte;
· apoya las modificaciones específicas del Reglamento (UE) n.º 228/2013 destinadas a:
· garantizar la continuidad del apoyo con cargo al Programa de opciones específicas por la lejanía y la insularidad (POSEI) durante las fases de reconstrucción, incluso en ausencia de actividad productiva;
· suprimir el límite máximo del 10 % para la reasignación de financiación con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) en el caso de Mayotte y prolongar el plazo de selección de los beneficiarios hasta después del 30 de junio de 2025;
· pide a la CE y a los Estados miembros (EM) que velen por que las reasignaciones de fondos no se realicen a expensas de los proyectos estructurales de desarrollo rural. Pide asimismo que se incluya en el Reglamento una disposición para fomentar el uso de soluciones basadas en la naturaleza en la fase de reconstrucción posterior a la catástrofe y que se realice un seguimiento anual riguroso y transparente de los compromisos asumidos por los beneficiarios;
· insta a la CE a colaborar estrechamente con los EM, los entes locales y las organizaciones de la sociedad civil para que aprovechen de la manera más eficaz y rápida posible las oportunidades de ayuda a las regiones afectadas. Las organizaciones de la sociedad civil, los trabajadores, las pymes y las ONG se han visto gravemente afectadas por las catástrofes naturales y una parte sustancial de los fondos debe destinarse a ellos;
· además, recomienda que:
· se formalice a nivel de la UE un procedimiento de reconocimiento rápido de las catástrofes naturales;
· se prevea la creación de un fondo específico de la UE para catástrofes climáticas con el fin de responder eficazmente a las crisis graves sin comprometer las políticas estructurales financiadas por el Feader o la política agrícola común (PAC). Dicho fondo, complementario al Fondo de Solidaridad de la Unión Europea, garantizaría la sostenibilidad de ayudas futuras en un contexto de incremento de riesgos graves;
· las adaptaciones del Reglamento se encuadren en el marco estratégico más amplio de la visión a largo plazo para las zonas rurales, que garantiza la coherencia entre la ayuda de emergencia, la resiliencia territorial y el desarrollo rural sostenible;
· considera que la UE necesita un nuevo mecanismo de financiación estable y sólido que sea adaptable, flexible y esté preparado para responder a crisis nuevas y emergentes en los próximos años; 
· por último, pide una mayor coordinación entre los distintos instrumentos europeos de respuesta a las catástrofes y el establecimiento de un marco de prevención estructurado que incluya la creación de una ventanilla única destinada a las regiones ultraperiféricas, un mecanismo de alerta rápida sobre el clima para dichas regiones y procedimientos administrativos simplificados de concesión de ayudas.

	Contacto:
	Georgios Meleas

	Teléfono:
	+32 2 5469795

	Correo electrónico:
	GeorgiosMeleas@eesc.europa.eu
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· Mejorar la migración laboral legal y organizada hacia la UE

	Ponente

	Thomas WAGNSONNER (Grupo de Trabajadores – AT)

	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2025-00142-00-00-AC



Puntos clave
El CESE:
· subraya que promover la migración laboral legal y organizada hacia la UE y las políticas e instrumentos conexos de la Unión debe basarse en los derechos humanos, el Estado de Derecho, la integración de los nacionales de terceros países en el mercado laboral, el respeto de los valores comunes de la Unión y el cumplimiento de los instrumentos jurídicos internacionales vinculantes que resultan pertinentes en materia de migración y derechos humanos y laborales;
· pide que se adopte en todos los marcos actuales y futuros en materia de migración un enfoque equilibrado entre la UE y los países de origen; subraya la importancia de mitigar el riesgo de fuga de cerebros a través del crecimiento económico y el empleo digno en los países de origen, con el apoyo de la política de cohesión de la UE. Los interlocutores sociales de ambas partes, en consonancia con las circunstancias y prácticas nacionales, deben participar de manera institucionalizada con el fin de determinar las oportunidades, los riesgos y los retos para los mercados laborales nacionales, de modo que pasen a formar parte de un sólido marco de seguimiento de todos los acuerdos bilaterales de migración laboral;
· señala que una forma eficaz de mitigar el riesgo de fuga de cerebros puede ser impartir una formación previa y posterior a la salida que consista en programas de integración social y profesional y de desarrollo de capacidades en los países de origen, en los que participe una determinada proporción de trabajadores que permanezcan en dichos países con el fin de promover el desarrollo social y económico;
· apunta que debe promoverse la igualdad de derechos para los trabajadores migrantes de terceros países en todos los niveles de competencia. Las medidas que se adopten al respecto, como facilitar el acceso a información, orientación y formación previa a la salida y posterior a la llegada o a la justicia para interponer denuncias y obtener reparación, han de reforzar la protección de esos trabajadores a lo largo de todo el ciclo migratorio;
· señala que las asociaciones internacionales en materia de competencias y movilidad pueden reforzar los mercados laborales nacionales al lograr una correspondencia entre la oferta y la demanda de mano de obra, transferir capacidades a todos los niveles y maximizar la «ganancia de cerebros», al mismo tiempo que abordan la fuga de cerebros e impulsan la competitividad y el crecimiento tanto en los países de origen como en los de destino;
· señala que, en la actualidad, las asociaciones en materia de talentos carecen de un marco común y de transparencia en las negociaciones y pide a la Comisión Europea que presente un plan de acción con las próximas etapas de las asociaciones en materia de talentos, las enseñanzas extraídas de los proyectos en curso y anteriores y políticas orientadas a aumentar la coherencia y facilitar una movilidad fluida;
· señala que la UE debe movilizar toda la mano de obra disponible y reforzar la política migratoria para contar con un mecanismo complementario con el que atraer y retener a trabajadores cualificados. Debe darse prioridad a la activación de la mano de obra interna de la UE para dar respuesta a las necesidades y carencias a largo plazo del mercado laboral, prestando especial atención a los grupos infrautilizados, si bien en casos concretos debe respetarse el interés de las empresas de cubrir vacantes urgentes con trabajadores migrantes. 
	Contacto:
	Triin Aasmaa Gomes

	Teléfono:
	+32 2 5469524

	Correo electrónico:
	Triin.AasmaaGomes@eesc.europa.eu





· Nuevo plan de acción para la aplicación del pilar europeo de derechos sociales

	Ponente
	Sophia REISECKER (Grupo de Trabajadores – AT)


	Referencia

	Dictamen de iniciativa
EESC-2025-00103-00-00-AC

	
	


Puntos clave

El CESE:

· [bookmark: _Toc201570896]pide una evaluación exhaustiva del Plan de Acción del Pilar Europeo de Derechos Sociales de 2021 para poner las bases de un nuevo plan de acción sólido y orientado al futuro que integre mejor el cuadro de indicadores sociales y el marco de convergencia social en el Semestre Europeo;
· [bookmark: _Toc201570897]apoya un objetivo de creación de empleo de calidad a escala de la UE, unas normas mínimas para luchar contra la pobreza y la inseguridad de los ocupados, la mejora de las condiciones de trabajo en el sector de los cuidados y una mayor protección de los jóvenes, incluidos períodos de prácticas justos, y en definitiva el apoyo al empleo;
· [bookmark: _Toc201570898]insta a que se establezcan normas ambiciosas a escala de la Unión en materia de seguro de desempleo, una Directiva sobre los riesgos psicosociales y el derecho a la desconexión y una «regla de oro» para la inversión social en política presupuestaria, con una financiación específica nacional y de la Unión;
· [bookmark: _Toc201570899]aboga por reconocer el aprendizaje permanente como un derecho, impulsar la inversión en formación pública y privada, integrar y dar prioridad a los objetivos sociales y la igualdad de género en todo el pilar europeo de derechos sociales, introducir controles desde el punto de vista de la juventud y aplicar plenamente el plan de acción para la economía social y un marco de transición justa;
· [bookmark: _Toc201570900]pide un mayor diálogo social, la participación activa de la sociedad civil, unos criterios sociales obligatorios en la contratación pública y el desarrollo de indicadores «más allá del PIB» que reflejen mejor el bienestar de los ciudadanos y el crecimiento inclusivo.

	Contacto:
	Bartek Bednarowicz

	Teléfono:
	+32 2 5469229

	Correo electrónico:
	Bartek.Bednarowicz@eesc.europa.eu




· El futuro de la Estrategia de la UE sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad después de 2025 

	Ponente
	Ioannis VARDAKASTANIS (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – EL)

	
	

	Referencia
	Dictamen de iniciativa

	
	EESC-2025-00909-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· acoge con satisfacción el compromiso de la Comisión Europea de presentar nuevas acciones de cara a la segunda mitad de la Estrategia de la UE sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad para 2021-2030 y señala la importancia del reciente examen al que ha sido sometida la UE por parte del Comité de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en el que se pide que continúe esta labor una vez pasado el ecuador de la Estrategia;
· reconoce los principales éxitos del período 2021-2025, si bien observa también que hay lagunas pendientes. En el presente Dictamen, delinea acciones prioritarias e iniciativas emblemáticas para el período 2025-2030;
· insta a la Comisión a que elabore rápidamente su próximo plan de acción con consultas significativas a personas con discapacidad y sus organizaciones representativas;
· pide medidas más firmes y vinculantes que las del período 2021-2025, que tengan impacto directo y cuenten con financiación específica en el próximo marco financiero plurianual para garantizar una aplicación y un apoyo efectivos.

Actuaciones clave propuestas:

· desarrollar una alternativa a la Directiva horizontal sobre la igualdad de trato;
· aprovechar el paquete sobre el empleo de las personas con discapacidad;
· colmar las lagunas de la Tarjeta Europea de Discapacidad en materia de libertad de circulación;
· intensificar los esfuerzos en materia de accesibilidad más allá del Centro Accesibilidad UE;
· proteger a las mujeres y niñas con discapacidad;
· hacer frente a la crisis de vivienda para personas con discapacidad;
· crear un mecanismo conjunto para la certificación de las tecnologías asistenciales;
· resolver los obstáculos a los que se enfrentan las personas con discapacidad a la hora de viajar;
· promover la desinstitucionalización;
· prevenir la discriminación basada en la IA;
· garantizar la coherencia en la acción exterior de la UE.

	Contacto:
	Valeria Atzori

	Teléfono:
	+ 32 2 5468774

	Correo electrónico:
	Valeria.Atzori@eesc.europa.eu





· Maneras de abordar la pérdida de poder adquisitivo y el riesgo de que se exacerben las desigualdades, la exclusión y la marginación

	Ponente

	María del Carmen BARRERA CHAMORRO (Grupo de Trabajadores - ES)

	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2025-00015-00-00-AC

	
	


Puntos clave

El CESE:
· considera que la inversión en las personas y la economía, una fiscalidad justa, unos servicios públicos asequibles y de calidad, y un apoyo específico a las personas más vulnerables, junto con una política industrial a corto y largo plazo y medidas para impulsar la competitividad, son esenciales para mitigar la crisis del coste de la vida y protegerse frente a futuras perturbaciones;
· recomienda un mayor recurso al diálogo social, la negociación colectiva y el diálogo ciudadano para abordar los retos del mercado laboral y mejorar los salarios y la protección social de los trabajadores, en consonancia con la evolución de la productividad;
· reconoce la importancia de aumentar los salarios y el salario mínimo y destaca el efecto positivo que ha tenido la Directiva sobre unos salarios mínimos adecuados en los aumentos salariales;
· considera que la UE debe reforzar su capacidad para anticipar y prevenir futuras crisis, en particular mediante la adopción de un instrumento financiero permanente para estabilizar el gasto de los Estados miembros en caso de perturbaciones económicas externas. Asimismo, recomienda que se adopten políticas de precios adecuadas, incluidos límites máximos para los precios de la energía, junto con la aplicación de políticas de vivienda asequible por parte de los Estados miembros y una estrategia europea integral de lucha contra el sinhogarismo;
· subraya el papel de la educación como un factor preventivo sólido en relación con la exclusión, la marginación y la desigualdad, e insta a la UE y a los Estados miembros a que aumenten la inversión en este ámbito;
· considera que deben desarrollarse servicios esenciales y sociales, incluidos los prestados por entidades de la economía social, de modo que se eliminen las barreras de acceso;
· hace hincapié en la necesidad de recurrir en mayor medida a las evaluaciones del impacto distributivo dentro del Semestre Europeo con su marco de convergencia social para garantizar que las políticas en todos los ámbitos no agraven la pobreza o la desigualdad;
· insta a la UE a que anime a los Estados miembros a mantener un gasto público adecuado en los sistemas de seguridad social, la educación, la formación, la atención sanitaria y la asistencia comunitaria.
	Contacto:
	Valeria Atzori

	Teléfono:
	+32 2 5468774

	Correo electrónico:
	Valeria.Atzori@eesc.europa.eu




· Apoyo a trabajadores afectados por un despido inminente en empresas en proceso de reestructuración

	Ponente general
	Tatjana BABRAUSKIENĖ (Grupo de Trabajadores – LT)

	
	

	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2025-01654-00-00-AC



Puntos clave
El CESE: 
· acoge con satisfacción la propuesta de modificar el Reglamento (UE) 2021/691, cuyo objetivo es reforzar el apoyo a los trabajadores afectados por un despido inminente en empresas en proceso de reestructuración y mejorar la eficacia del Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización para Trabajadores Despedidos (FEAG);
· hace hincapié en la necesidad de prestar un apoyo oportuno y adaptado mediante, entre otras cosas, el perfeccionamiento profesional, el apoyo a la reincorporación al empleo, la ayuda a la renta y los servicios de salud mental. Deberá prestarse una especial atención a las capacidades digitales y ecológicas;
· pide que se mantenga la posibilidad de que los trabajadores sigan optando a las ayudas una vez extinguida su relación laboral, que puedan presentarse solicitudes de renovación y que se incluya a grupos vulnerables o excluidos, como los trabajadores de las pymes y las empresas subcontratistas, y los trabajadores de más edad, con discapacidad o poco cualificados, así como la integración de los agentes de la economía social;
· recomienda un apoyo adaptado a las regiones más afectadas por las reestructuraciones y una mayor participación de los entes locales y los interlocutores sociales;
· reclama una financiación adecuada de la asistencia técnica, una mejor coordinación entre los instrumentos de la Unión (FEAG, FSE+, FTJ), unos marcos sólidos de seguimiento y evaluación que utilicen datos cualitativos y cuantitativos y campañas de sensibilización para garantizar un uso equitativo y eficaz del FEAG;
· destaca la importancia de un diálogo social significativo en una fase temprana, de la elaboración obligatoria de planes de transición por parte de las empresas beneficiarias y del pleno cumplimiento de las Directivas de la UE en materia de información, consulta y despidos colectivos.

	Contacto:
	Bartek Bednarowicz

	Teléfono:
	+32 2 5469229

	Correo electrónico:
	Bartek.Bednarowicz@eesc.europa.eu




[bookmark: _Toc24617160][bookmark: _Toc75527082][bookmark: _Toc201570901]TRANSPORTE, ENERGÍA, INFRAESTRUCTURAS Y SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

· Hacia un sistema energético europeo equilibrado

	Ponente 
	Zsolt KÜKEDI (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – HU)

	Coponente
	Philippe CHARRY (Grupo de Trabajadores – FR)

	

	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2025-00328-00-00-AC

	
	



Puntos clave

El CESE:

· considera que la asequibilidad de la energía, la neutralidad en carbono y la seguridad energética son los objetivos fundamentales de un sistema energético equilibrado;
· hace hincapié en la necesidad de mantener la generación de carga de base y una combinación de energías limpias diversa para equilibrar la oferta y la demanda, incluidas la generación intermitente y constante, las fuentes controlables y las no controlables y las diferencias energéticas regionales;
· apoya la petición de la Comisión de recomendar a los Estados miembros que reduzcan temporalmente los impuestos y gravámenes para reducir los elevados costes, tal como se indica en el Plan de Acción para una Energía Asequible;
· propone una hoja de ruta flexible pero firme para los Estados miembros que dependen de los combustibles fósiles, con la cooperación nacional y de la UE;
· destaca la necesidad de aumentar la flexibilidad y la eficiencia, hace hincapié en el papel de la gestión activa de la demanda y del consumo inteligente, y pide campañas de sensibilización, soluciones de mejora de la eficiencia y modelos empresariales que promuevan la puesta en común de recursos entre los consumidores y productores más pequeños;
· pide interconexiones transfronterizas más rápidas y la modernización de las infraestructuras para completar la Unión de la Energía y reforzar los flujos internos de energía, especialmente a raíz del reciente apagón en España y Portugal;
· pide que se examine cómo hacer un mejor uso de las fuentes infrautilizadas (por ejemplo, la energía geotérmica para la electricidad, el biogás para la producción local) y acelerar la innovación (eficiencia, digitalización, flexibilidad de la red, integración sectorial);
· recomienda hacer más accesible la producción descentralizada de energía renovable (prosumidores y comunidades de energía) eliminando lagunas normativas y abordando los conflictos de intereses;
· propone el desarrollo de un plan de acción europeo para la estabilidad transitoria que incluya normas obligatorias para la inercia sintética, pruebas de respuesta transitoria para nuevos activos y evaluaciones anuales de la resiliencia del sistema eléctrico frente a perturbaciones rápidas para evitar fallos generalizados de la red.

	Contacto:
	Giorgia Bordignon

	Teléfono:
	+32 2 5468535

	Correo electrónico:
	GiorgiaAndrea.Bordignon@eesc.europa.eu 




· Planificar la movilidad urbana sostenible en la UE

	Ponente 
	Lidija PAVIĆ-ROGOŠIĆ (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – HR)

	Coponente
	Mateusz SZYMAŃSKI (Grupo de Trabajadores – PL)

	

	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2025-00372-00-00-AC

	
	



Puntos clave

El CESE:

· recomienda desarrollar planes de movilidad urbana sostenible a fin de mejorar la movilidad urbana y reducir su impacto medioambiental. El CESE insta a los Estados miembros a que desarrollen programas nacionales para ayudar a los entes locales y regionales a elaborar y ejecutar planes de movilidad urbana sostenible mediante orientaciones, desarrollo de capacidades y financiación, y a la Comisión a que apoye la continuación y expansión de las redes CIVINET;
· destaca que los planes de movilidad urbana sostenible son fundamentales para un desarrollo regional equilibrado. Movilizar la creatividad y el capital social de las regiones es un paso esencial; las organizaciones de empresarios y de trabajadores y las de la sociedad civil tienen un papel clave que desempeñar y debe animárselas a que aporten su contribución a este diálogo. Es importante que todas las partes interesadas pertinentes a escala local, nacional y de la UE participen en la planificación, también en cuestiones de carácter transfronterizo;
· recuerda que, al planificar la movilidad «urbana», debemos tener en cuenta que la vida social y económica de las zonas urbanas se extiende también a las zonas suburbanas, periurbanas y rurales, por lo que deberán tenerse en cuenta sus puntos de vista y necesidades. La falta de eficiencia del sistema de movilidad crea y perpetúa la brecha entre zonas urbanas y rurales, así como sus consecuencias negativas en los ámbitos económico, social y político. La equidad del sistema de movilidad implica que la movilidad sea asequible y no dé lugar a privilegios que favorezcan a quienes ya se encuentran en mejor posición.


	Contacto:
	Maja Radman

	Teléfono:
	+32 2 5469051

	Correo electrónico:
	Maja.Radman@eesc.europa.eu 





[bookmark: _Toc75527083][bookmark: _Toc201570902]MERCADO ÚNICO, PRODUCCIÓN Y CONSUMO

· Políticas de diligencia debida en materia de pilas o baterías

	Referencias
	Dictamen de categoría C
COM(2025) 258 final

	
	EESC-2025-02082-00-00-AC



Puntos clave

El CESE considera que el contenido de la propuesta es plenamente satisfactorio y no es objeto de ninguna observación por su parte.

	Contacto:
	Alice Tétu

	Teléfono:
	+ 32 2 5468286

	Correo electrónico:
	Alice.Tetu@eesc.europa.eu




· Primer paquete ómnibus sobre sostenibilidad 

	Ponente
	Matteo Carlo BORSANI (Grupo de Empresarios – IT)

	

	Referencias
	COM(2025) 81 final

	
	EESC-2025-00896-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· pide a los colegisladores que asignen unos plazos oportunos para consultar de manera inclusiva a las partes interesadas y a los interlocutores sociales;
· reconoce que las pymes en particular tienen dificultades para implantar procesos en materia de sostenibilidad y transparencia, y requieren —también los auditores— más asistencia para poder cumplir la normativa, algo esencial a la vista de la vital importancia de proteger los valores y modelos sociales europeos;
· subraya que el ejercicio de la diligencia debida de las empresas es fundamental para garantizar una conducta empresarial responsable y fomentar cadenas de valor sostenibles, y pide normas y sanciones claras y proporcionadas, cruciales para que las empresas puedan cumplir eficazmente sus obligaciones; 
· reconoce, en este sentido, la intención de la Comisión de volver a centrar determinadas obligaciones de diligencia debida en las operaciones propias de las empresas, sus filiales y sus socios comerciales directos, si bien pide que se considere aplicar una excepción a las empresas con un número inferior a quinientos empleados que operen en sectores de alto riesgo, sin dejar de señalar que todas las empresas tienen la obligación de respetar los derechos humanos;
· insta a los legisladores a que aclaren que las empresas deben adoptar las medidas adecuadas para llevar a cabo evaluaciones en profundidad, utilizando un enfoque basado en el riesgo y guiadas por sus propias actividades de inventariado. Pide asimismo a los colegisladores que reconsideren su elección del concepto de «información verosímil» para garantizar una mayor seguridad jurídica;
· observa con consternación la supresión de la posibilidad de que las víctimas de efectos adversos estén representadas por ONG o sindicatos en sus demandas y expresa su preocupación por que esta circunstancia pueda limitar el acceso a la justicia de las personas afectadas. Anima a seguir reflexionando sobre la manera de garantizar un apoyo jurídico eficaz a las víctimas, en particular a las que se enfrentan a obstáculos estructurales para acceder a vías de recurso.

	Contacto:
	Silvia Staffa

	Teléfono:
	+ 32 2 5468378

	Correo electrónico:
	Silvia.Staffa@eesc.europa.eu






[bookmark: _Toc70322234][bookmark: _Toc75527084][bookmark: _Toc201570903]AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE

· La agricultura regenerativa como objetivo para mejorar la producción sostenible de alimentos, en apoyo a los objetivos en materia de clima y biodiversidad

	Ponente
	Stoyan TCHOUKANOV (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – BG)

	

	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2025-00954-00-00-AC

	
	


Puntos clave

El CESE:

· considera que las formas regenerativas de agricultura pueden mejorar la producción sostenible de alimentos, ayudando en la consecución de los objetivos climáticos, de salud del suelo y de biodiversidad, a la vez que permiten incrementar tanto los ingresos de los agricultores como la productividad agrícola y la resiliencia frente a fenómenos climáticos extremos;
· considera que el marco actual de la UE no promueve de forma suficiente las formas regenerativas de agricultura, en particular respecto de la salud del suelo, que debe considerarse un bien público;
· señala que la agricultura regenerativa promueve un nuevo relato sobre la agricultura que puede fomentar la renovación del sector y atraer a jóvenes y nuevos agricultores, además de sustentar modelos empresariales y una financiación sostenibles;
· por consiguiente, pide que se acuerde una forma común de entender el término «agricultura regenerativa» y los beneficios de estas prácticas para el conjunto de la sociedad, así como una armonización del marco normativo de la UE para reconocer y apoyar estas prácticas;
· propone una definición que destaque los resultados positivos de la agricultura regenerativa para los tres pilares de la sostenibilidad: «La agricultura regenerativa es un enfoque agrícola adaptativo basado en los resultados que aplica métodos probados en la práctica y basados en la ciencia con repercusiones positivas en el medio ambiente, en los medios de subsistencia de las comunidades rurales y en la salud pública, garantizando la resiliencia de los rendimientos, la competitividad y la eficiencia, así como los resultados sociales»;
· propone, asimismo, establecer resultados a corto y largo plazo e indicadores basados en los resultados derivados de los sistemas de control o medición existentes, que se utilizarán para armonizar los instrumentos políticos, los mecanismos financieros, los marcos reguladores y las normas de las cadenas de suministro;
· insta a la Comisión Europea y a los Estados miembros de la UE a que expandan las formas regenerativas de agricultura armonizando la financiación (tanto en el marco de la PAC como fuera de él), ampliando de forma considerable las medidas de salud y cobertura del suelo en los planes estratégicos de la PAC, mejorando o activando servicios de asesoramiento independientes y redes de apoyo entre iguales, fomentando los cambios de mentalidad, llevando a cabo proyectos específicos de investigación e innovación, aumentando el apoyo a la inversión, impulsando la colaboración público-privada, simplificando y armonizando los marcos reglamentarios existentes y proponiendo un entorno de incentivos favorable (en particular en los primeros años de conversión), apoyando los seguros de transición específicos para cada contexto, garantizando precios justos para productos de calidad gracias a un mejor reparto del valor en la cadena agroalimentaria, así como garantizando mejores condiciones de transmisión de las tierras.

	Contacto: 
	Martine Delanoy

	Teléfono:
	+32 2 5469802

	Correo electrónico:
	Martine.Delanoy@eesc.europa.eu 







[bookmark: _Toc201570904]RELACIONES EXTERIORES

· Fragmentación de las cadenas de suministro e impacto en el coste de la vida

	Ponente
Coponente
	Dimitris DIMITRIADIS (Grupo de Empresarios – EL)
Anastasis YIAPANIS (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – CY)

	

	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2025-00037-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· hace hincapié en la necesidad de que la Unión reduzca su dependencia de las importaciones —especialmente en el caso de bienes esenciales como los productos farmacéuticos y los semiconductores— y diversifique las cadenas de suministro mediante el fomento de múltiples asociaciones internacionales;
· destaca la urgente necesidad de realizar inversiones específicas en industrias e infraestructuras estratégicas para aumentar la resiliencia económica y colmar las brechas de productividad entre productores europeos. Estas inversiones deben formar parte de una política industrial bien coordinada, integral y adecuadamente financiada;
· recomienda ampliar los acuerdos comerciales, en particular con socios fiables en el Sur Global, y aboga por mejoras en la eficiencia normativa para racionalizar los complejos marcos de la Unión, manteniendo al mismo tiempo normas estrictas;
· insta a que se sigan promoviendo los capítulos vinculantes y ejecutables sobre comercio y desarrollo sostenible para proteger los mercados de la Unión frente a prácticas competitivas desleales posibilitadas por unas normas de producción globales menos estrictas;
· pide que se refuercen los mecanismos de apoyo financiero y técnico para las microempresas y las pequeñas y medianas empresas (pymes) a fin de diversificar sus proveedores, adoptar modelos de negocio sostenibles y gestionar eficazmente las complejidades normativas;
· destaca la importancia de aumentar la inversión en investigación y desarrollo en los sectores manufactureros sostenibles y de alta tecnología, con una mayor adopción de la inteligencia artificial y las tecnologías de cadena de bloques para optimizar la gestión de la cadena de suministro;
· subraya la necesidad de iniciativas educativas y de formación específicas para mejorar las capacidades de la mano de obra, promover la movilidad laboral dentro del mercado único y atraer y retener el talento, reforzando así la capacidad de innovación.

	Contacto:
	Marco Ristori

	Teléfono:
	+32 2 5469969

	Correo electrónico:
	Marco.Ristori@eesc.europa.eu




· La situación de las organizaciones de la sociedad civil en los países de la ASEAN

	Ponente
	Erika KOLLER (Grupo de Trabajadores – HU)


	Referencia
	Documento informativo
EESC-2025-00840-00-00-RI



Puntos clave

· El presente informe tiene por objeto ilustrar cómo evoluciona la relación entre la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN) y la Unión Europea (UE), en particular en lo que respecta al papel de la sociedad civil y al desarrollo sostenible en el contexto del comercio y la cooperación política. 
· Las dos regiones tienen más en común de lo que a menudo se percibe. Una asociación sólida entre la UE y la ASEAN, cimentada en una cooperación regida por principios y en el respeto de los enfoques políticos de la otra parte, sirve de fuerza estabilizadora en un entorno mundial cada vez más volátil. Les une el apoyo que comparten en favor del orden internacional basado en normas, así como su compromiso con la paz y el desarrollo. 
· Las relaciones entre la UE y la ASEAN siguen un calendario marcado de reuniones y grupos de trabajo que se celebran con carácter anual, entre los que destacan un comité conjunto que nutre los diálogos ministeriales de alto nivel y la cooperación industrial por medio de foros especializados. 
· La sociedad civil desempeña un papel fundamental a la hora de fomentar la cooperación interregional, sobre todo al impulsar los procesos políticos participativos y al apoyar los esfuerzos de consolidación interregional. Para los países afines, es esencial reconocer las intrincadas realidades políticas, sociales y culturales del sudeste asiático, que pueden diferir significativamente de las concepciones europeas. Superar estas diferencias es fundamental para promover un diálogo institucionalizado, abierto e inclusivo, en el que la sociedad civil tenga una participación significativa. Un diálogo de tales características obliga a reconsiderar las estrategias de participación y las realidades locales, con el fin de garantizar la inclusión de voces marginadas, especialmente las de las organizaciones de base, las mujeres, las minorías étnicas y pueblos indígenas y la juventud. Con todo, también requiere una evaluación minuciosa cuando se forjen asociaciones con organizaciones de la sociedad civil.

	Contacto:
	Gunilla Fèvre-Burdy

	Teléfono:
	+32 2 5469108

	Correo electrónico:
	Gunilla.Sandberg@eesc.europa.eu




[bookmark: _Toc201570905]COMISIÓN CONSULTIVA DE LAS TRANSFORMACIONES INDUSTRIALES

· Reindustrialización de Europa: oportunidades para las empresas, los trabajadores y los ciudadanos en el contexto de la crisis del coste de la vida

	Ponente
	Andrés BARCELÓ DELGADO (Grupo de Empresarios – ES)

	Coponente
	Monika SITÁROVÁ (Cat. 2 – SK)

	

	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2025-00169-00-00-AC

	
	


Puntos clave

La evaluación de la UE desde el punto de vista de los jóvenes en el CESE se aplicó a este Dictamen. Un grupo de organizaciones juveniles interesadas escogieron al Foro de la Juventud de la región del Mar Báltico para que las representara durante el proceso de elaboración del Dictamen.

El CESE:
· acoge favorablemente la iniciativa de la Comisión «Brújula para la Competitividad», centrada en mejorar la competitividad de la economía de la UE para colmar la brecha con los Estados Unidos y Asia. Su desarrollo debe incluir parámetros de rendimiento claros que permitan a las instituciones de la UE y a las partes interesadas supervisar la realización de todas las tareas incluidas en la Brújula;
· desea que la Comisión garantice que el Plan de Acción para una Energía Asequible asegurará el suministro de electricidad y un precio estable, competitivo y predecible;
· hace hincapié en que la autonomía estratégica abierta debe ocupar un lugar central en el proceso de reindustrialización, garantizando el acceso a las materias primas, diversificando las fuentes y haciendo más resiliente la economía de la UE. Para animar a las empresas a acercar su producción a la UE, el CESE recomienda que se adopte una política industrial centrada en un enfoque basado en la cadena de valor;
· subraya que los legisladores de la UE deben utilizar la futura Ley de Aceleración de la Descarbonización Industrial para garantizar la sostenibilidad de los modelos de negocio alternativos y de la economía circular mediante la oferta de una concesión acelerada de permisos, apoyo financiero y respaldo político a las empresas dedicadas a la transición. La propuesta de Ley de Economía Circular debe enviar un mensaje claro de apoyo a las empresas circulares y tranquilizar a los inversores sobre el hecho de que la UE es el entorno ideal para desarrollar soluciones limpias;
· señala que la reindustrialización requiere un programa de innovación específico con objetivos concretos que incluyan tanto las industrias existentes como las de nueva creación y que se basen en el diálogo social; 
· propone que la UE fomente programas de asociación público-privada que impulsen la inversión industrial, con un apartado dedicado a promover el emprendimiento juvenil en el sector manufacturero; 
· pide que la futura propuesta de la Comisión sobre la Unión de las Competencias prevea el reconocimiento y la validación directos de las competencias de los trabajadores en toda la UE una vez que estas hayan sido reconocidas por las autoridades públicas de un Estado miembro, lo que reducirá las cargas burocráticas. La Comisión debe poner en marcha un programa a escala de la UE para promover la formación de aprendices industriales con una remuneración justa entre las generaciones más jóvenes y apoyar una mano de obra más resiliente. 

	Contacto:
	Adam Dorywalski

	Teléfono:
	+32 2 5469397

	Correo electrónico:
	Adam.Dorywalski@eesc.europa.eu




· Ley de Medicamentos Esenciales – Enlaces relacionados

	Ponente
	Veselin MITOV (Grupo de Trabajadores – BG)

	Coponente
	Elżbieta SZADZIŃSKA (Cat. 3 – PL)

	

	Referencias
	COM(2025) 102 final
EESC-2025-01074-00-00-AC

	
	


Puntos clave

El CESE:

· [bookmark: _Toc201570906]recomienda que la UE aumente significativamente la financiación a fin de respaldar los objetivos de la Ley de Medicamentos Esenciales. Debe crearse un fondo europeo específico para los materiales de partida, los ingredientes farmacéuticos activos (IFA) y los medicamentos esenciales, con contribuciones de los Estados miembros, el BEI y el sector privado. La financiación debe apoyar, por una parte, la producción dentro de la UE y la I+D para las tecnologías sostenibles y, por otra, compensar las desventajas en cuanto a costes con respecto a los productores de terceros países;
· [bookmark: _Toc201570907]pide la creación de una base de datos plenamente interoperable a escala de la Unión, que incorpore los sistemas nacionales y permita apreciar en tiempo real las vulnerabilidades de la cadena de suministro y garantizar la protección de la ciberseguridad. Deben asignarse fondos al seguimiento en tiempo real, los mecanismos de alerta temprana y las tecnologías digitales para predecir la escasez y responder mejor ante situaciones de crisis;
· [bookmark: _Toc201570908]destaca la necesidad de realizar —en paralelo con el trabajo legislativo y sin retrasar la adopción del Reglamento— una evaluación de impacto exhaustiva y basada en datos contrastados de la Ley de Medicamentos Esenciales, que abarque toda la cadena de suministro y aborde las repercusiones socioeconómicas;
· [bookmark: _Toc201570909]considera que la UE debe invertir en iniciativas de reciclaje y perfeccionamiento profesional a gran escala y crear centros de competencia, junto con un mayor apoyo financiero a la educación profesional, la formación de aprendices, los programas universitarios y la formación adaptada a las necesidades de la industria;
· [bookmark: _Toc201570910]recomienda que se lleve a cabo un análisis de la propuesta de integración de la Ley de Medicamentos Esenciales en el marco más amplio de autonomía estratégica y seguridad de la UE, en el que se reconozcan las cadenas de suministro de productos farmacéuticos como una cuestión de salud pública y seguridad europea;
· [bookmark: _Toc201570911]pide medidas estrictas para garantizar la asequibilidad de los medicamentos esenciales, incluidos los que se utilizan para tratar enfermedades raras, mediante la introducción de mecanismos para regular los precios de los medicamentos, lograr una mayor transparencia y evitar el aumento de los precios aplicados a los consumidores.

	Contacto:
	Jacopo Ernesto Caja

	Teléfono:
	+32 2 5469580

	Correo electrónico:
	JacopoErnesto.Caja@eesc.europa.eu 





· Plan de acción sobre la ciberseguridad de los hospitales

	Ponente
	Alain COHEUR (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – BE)

	Coponente
	Hervé JEANNIN (Cat. 2 – FR)

	

	Referencias
	COM(2025) 10 final
EESC-2025-00633-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· [bookmark: _Toc201570912]acoge con satisfacción el nivel de ambición del Plan de Acción europeo sobre la ciberseguridad de los hospitales y los prestadores de asistencia sanitaria y la atención que está recibiendo este tema. La mejora de la ciberseguridad en el sector sanitario no solo refuerza la seguridad y la resiliencia de manera general, sino que contribuye a la preparación de la Unión ante las crisis;
· [bookmark: _Toc201570913]lamenta que en este momento no se esté abordando de manera suficiente la cuestión del apoyo financiero para la aplicación del Plan de Acción. Anima a la Comisión a que garantice una concentración temática para prestar apoyo financiero a través de los fondos de cohesión;
· [bookmark: _Toc201570914]toma nota del apoyo de 6 millones EUR a la ENISA, pero subraya que la financiación es inadecuada en vista de la importancia de lo que está en juego;
· [bookmark: _Toc201570915]recomienda sensibilizar sobre las prácticas básicas de ciberhigiene; invertir en gemelos digitales para hospitales, sistemas sanitarios o productos sanitarios a fin de facilitar garantías y pruebas; prestar asistencia técnica a unidades médicas que carezcan de servicios informáticos; invertir en capacidades técnicas estratégicas;
· [bookmark: _Toc201570916]desea llamar la atención sobre un conjunto de medidas cautelares y preventivas que deberían mejorar el nivel de protección en el sector sanitario y reducir el riesgo de ciberataques: realización de pruebas adecuadas; elaboración de planes de continuidad de la actividad, actualizados y revisados periódicamente, tanto a nivel interno como externo, por auditores independientes; seguir las mejores prácticas en materia de seguimiento y reparación;
· [bookmark: _Toc201570917]recomienda planes de educación y formación continua desarrollados con los interlocutores sociales, así como mecanismos para la transferencia de conocimientos entre las diversas entidades y las partes interesadas profesionales a fin de abordar los retos en materia de ciberseguridad, ética, privacidad e IA.

	Contacto:
	Ioannis Diamantopoulos

	Teléfono:
	+32 2 5469170

	Correo electrónico:
	Ioannis.Diamantopoulos@eesc.europa.eu



_____________
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